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Bogotá D.C.

Doctora:
SUSANA  MUHAMAD GONZÁLEZ
MINISTRA
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
INFO@MINAMBIENTE.GOV.CO
CALLE 37 NO. 8-40
BOGOTÁ
COLOMBIA

Asunto:
Pronunciamiento respecto a su comunicación No.  
21022024E2028384 del 05 de agosto de 2024. 

Referencia: Expedientes SRF-679 y SRF-395 (Proyecto UPME 03 2010).

Respetada Sra. Ministra: 

Nos  referimos   a  la  comunicación del asunto, por medio de la cual, en respuesta a la petición 
elevada por GEB el 04 de junio de 2024 bajo el radicado MADS  2024E1027656 1,  su Despacho 
informó el estado de los trámites de sustracción contenidos en los expedientes SRF-395 y SRF- 
679 . En esa comunicación indicó que en el mes de abril de 2024 se presentaron cuatro 
solicitudes de terceros intervinientes cuyo reconocimiento se realizó mediante los autos 131 
del 12 de junio de 2024 y 148 del 20 de junio de 2024, respectivamente. Asimismo, y no obstante 
que según consta en esos mismos autos contra ellos no proceden recursos, señaló que una vez 

1 GEB formuló las siguientes peticiones al MADS en la comunicación MADS 2024E1027656 del 04 de junio de 2024: 
“ (1). Teniendo en cuenta que GEB ha dado cumplimiento a la totalidad de exigencias legales establecidas para la sustracción de reserva, 
se requiere que el MADS por conducto de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del MADS realice todas las 
actividades necesarias para que se emita inmediatamente las decisiones de fondo a cada una de las solicitudes de sustracción de áreas 
de reserva mencionadas anteriormente (Expediente SFR 649, Expediente SFR 395 y Expediente SFR 679). 
(2). Respecto de los siguientes trámites, informar detalladamente lo siguiente: 
(i) cuáles fases e instancias se han surtido hasta el momento, indicando con exactitud la fecha de inicio y la fecha de fin de su realización, 
el tiempo que cada una se ha tardado en ejecutarse; ( ii ) informar los equipos o áreas responsables e ( iii ) informar y suministrar las 
actas, correos electrónicos y correspondencia que hayan producido las personas encargadas del trámite que den cuenta de la gestión.
(3) Respecto de los siguientes trámites, informar:
Para todas las fases, partes, instancias, etapas relacionadas de este trámite, informe las razones de la extensión de los tiempos en que 
se ha incurrido, identificando para cada una, el proceso, procedimiento o semejante que reglamenta su ejecución. 
(4). Respecto de los siguientes trámites, informar: 
¿cuáles fases, partes, instancias, etapas están pendientes de ser realizadas?, indicando con exactitud el equipo o área responsable de la 
misma. 
(5). Adicional a todo lo anterior, indique para cada trámite lo siguiente: 
¿Cuándo emitirá una decisión de fondo sobre la solicitud de sustracción de áreas de reserva? (…)”.
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se encuentren en firme, procederá a adoptar la decisión de fondo correspondiente en cada uno 
de los trámites iniciados por GEB.

Con base en la información suministrada por el MADS, GEB viene realizando un seguimiento 
minucioso a las actuaciones administrativas de los expedientes mencionados, evidenciando que: 
(i) En el caso del expediente SRF-395, el 23 de julio de 2024, el MADS emitió la constancia de 
ejecutoria del Auto 131 del 12 de junio de 2024; ( ii ) En el expediente SRF-679, el MADS notificó 
a los cuatro terceros intervinientes  del Auto 148 del 20 de junio de 2024, sin que repose en el 
expediente la constancia de ejecutoria del acto administrativo. 

En atención a lo expuesto, a l haberse notificado los autos 131 y 148 a los terceros intervinientes, 
solicitamos atentamente proceder con la etapa subsiguiente, que es emitir de manera pronta la 
decisión de fondo con el fin de culminar la actuación administrativa,  en cumplimiento de los 
principios de eficacia, economía y celeridad2 que rigen las actuaciones de las administrativas3.

Por otra  parte,,  permítanos insistir en que el interés de GEB no es otro que obtener los permisos 
de sustracción requeridos dada la evidente necesidad de interés general de avanzar en la 
ejecución del proyecto de transmisión de energía eléctrica Norte-Chivor y así cumplir con el 
mandato del Gobierno Nacional establecido en la convocatoria UPME 03 2010. 

Por último, es de nuestro mayor interés colaborar con cualquier requerimiento que se requiera 
en relación con las actuaciones de los terceros reconocidos. Estamos atentos al respecto.

2   “ En virtud del  principio de eficacia , las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, 
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos …” ;  “ En virtud del  
principio de economía , las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás 
recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas. ” ; y  “ En virtud 
del  principio de celeridad , las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos 
legales y sin dilaciones injustificadas” Numerales 11, 12  y 13 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011. 
3  GEB ha informado reiteradamente a su cartera ministerial el total cumplimiento de los requisitos legales contemplados en la 
Resolución 1526 de 2012 -aplicable para el trámite de sustracción SRF-395- y de la Resolución 110 de 2022 -aplicable para el 
trámite de sustracción SRF-679- . En consecuencia, no se evidencia justificación alguna que permita al Ministerio desplazar en el 
tiempo el otorgamiento de las autorizaciones solicitadas por GEB, pues todas las etapas de los procedimientos administrativos se 
encuentran cumplidas. Así lo ha reconocido su Despacho, cuando ha informado en respuesta a las peticiones de GEB que está 
pendiente emitir la decisión de fondo.  



GYE-GDO-PRO-002-F-001 
Comunicación enviada 

Of. Principal Cra. 9 # 73-44 Piso 6
PBX: (601)3268000 - FAX: (601) 3268010

Código postal: 110221. Bogotá D.C., Colombia
www.grupoenergiabogota.com

Página 3 de 3

Recibiré notificaciones en la carrera 9 # 73-44 y en los correos electrónicos  
notificacionesjudiciales@geb.com.co con copia a nfagua@geb.com.co.

Cordialmente,

NESTOR FAGUA
VICEPRESIDENTE
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